
NUM. 21îi.-MlERC0LES 7 DE SEPTIEMBRE DE 1892

DE LÀ

iaa^wiau as siôaaaaa
^®* i^at obligari» en la leninttda, islai Baleara yCa- 

^ahai à fo» veinte díat de «i prontulgaeün, ñ en elia» no te 
’‘«Ptaiere otra cosa.

®’ enitentia hedui la frountlgaeU» ei día en gne termine la 
Ferdin de la leg en ta Giostà oficial.

'iw. 1.® DDL Cil mao CIVIL vigkmtd).

SüSCRlClÓK PARTICL'EAH
£& CÓRDOBA: ÜD mos, 8 pesoUa,—Trimestre, 8,26.-3618 mesee, 

16,60— Un íJlo, 83.
Forra os Córdoba: Un mes, 1 posotas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número oseito, 38 cénts, de peseta.

ex POBLIOA TOCOS nos ntis, xiobpto eos oosisoos

Loa Leyes, úrdenee ÿ anwtdoí que se mande» puHicar m * 
los Bolbtibss ÜFiciALKs se han de remitir al Jefe politico 
respeativo, por cuyo conducto te pos afin & loa editores do les 
mencionados periidicoa, (Orobfes ca 2 os Abril, oh 8 r 2f 
ca OcToBsa os 1861.)

*’'‘e8íiJencia det Contejo de Ministro».

(G-aeeia del din 6.) 
^S. MM. el Rsí y la Reina Regente 

'' ^* ^•), y August» Real Familia 
"oatinúan en San Sebastián sin nove- 
^'i en SI] importante salad.

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN 
tf ^’^®®* 9t“ Visto el expediente ina- 
«¡5''^° ^ iostanoia die 0. Emique Lu
ll ^ ^^liojo, veoiao do esta corte, y 
ïH^g^^^^^'*^ ^®^^°'*^ Mercantil de la 

®®i en solicitud de que se créé en la 
fe ' * ^•*’**1 epígrafe relative à los Pro- 
Q. .’'®® y Peritos mercantiles con ejor- 

*®i ‘^poniéndotes ana cuota en ar- 
‘* con los prodactos quo obtienen: 

^BC^^'^’’*^'^'^° ^°^ '* Administración 
Oni °'^’'*'^^“oioQe® inscribió en matrí- 
01,1?’“ ’“ ‘®”^^ ^’ * ^‘ ®“'*^“® ^®’ 
ouo* ’^^'‘^^’’dol® provisionalmente la 
U ' * ^^ ^^ pesetas por asimilación own 

^fiustria de Intérprete jurado:
, ^aditando que pedido informe & un 
íBs °'*”f® y 01“ Agente de negocios, 
tiql**^^*^^ '“® ntilidades que podían cal- 
'^^^^ ^ ^^"^ P*^*^^®'"®^®® •^ Peritos mer 
^¡0 *'*^.^ cuota que pudiera imponerae 
’’tiV 1*“'**^®’’ ®^ P'’*™®r® opiua que laa 
“"ota*^^^ ^^^^’^ ^^i^ ’^'^^ pocas y la 
’líe *““^ iusignifioante, mientras que 
“Sr l®'^*"^® indica que no puede preoí- 
I,^ ^8 Utilidades; pero la Onota no de- 

leader de 30 pesetas: 
jij^^^^^^'^udo que la Inspección, por eu 
^^Ha" ^’^^^ ^®® ^” utilidades de que se 
jjj^ ’Especialmente en poblaciones oo- 
’>>0t^-*^^ ®°’^^®' *“ que hay mucho co
pias °’ ^®** uotablemente superiores 
do, ^'’^ reportan los Intérpretes jura- 
*8fito’i^* ^® ^“^^ Tribunales; y, por lo 
®!ltn' * ®®®^u *iue ee asigne álos re- 
tgg. ^“**^8 debe ser de 50 á 100 pese-

Íton ^'^'^’^^® Í®® ^“ Administración 
^® '* oreación del correspondien- 
'^® 40 ’^“^® °® lu tarifa 4.“, con la cuota 
l^oUe ?®®®^®®’ y que la Delegación, de 

o con el Abogado del Estado, 

oree más equitativa la de 60, indicada 
por el Inspector como mioimun, cuya 
propuesta acepta también ese Centro 
direotivor

Visto él reglamento, tarifas y tabla 
de exenciones vigentes sobre contri
bución industrial:

Vista la ley de 18 de Junio de 1885?
Visto el Real decreto de 23 de Fe

brero de 1886?
Considerando que la profesión de 

que se trata no figura en las tarifas, ni 
en la tabla de exenoiones relativas á la 
contribución industrial, por cuyo n o
ti vo es necesario olasífioarla según su 
importancia:

Considerando que sí bien la Admi
nistración de Contribuciones ha sefia* 
lado provisionalmente á la misma la 
cuota de 30 pesetas correspondientes á 
los Intérpretes jurados cerca de losTri- 
bunales, que estimó más análoga, es 
necesario fijarle la definitiva, estable
ciendo al efecto un nuevo epígrafe en 
la respectiva tarifa;

Considerando que aunque en el ex
pediente no ha podido cumplirse es- 
triotamenta el requisito determinado 
en el párrafo primero, art. 76 del regla
mento, que constituya la norma del 
procedimiento para estos casos, es de
bido i que no existen profesiones ver
daderamente análogas & la de que se 
trata, y por esa causa son también de
ficientes los informes emitidos por los 
industrialesá quienes sé ha consultado 
respecto al particular:

Considerando que las funuicnes que 
están llamados á dasempefiar los Pro
fesores y Peritos mercantiles, siquiera 
sea nuevo el ejercicio de esta profe
sión, no guardan analogía con la pro 
pia de los Intérpretes jurados cerca de 
loa Tribunales, y han de producirles 
mayores rantimientoa que á éstos,cuya 
esfera de acción ea limitadísima;

Considerando que por este motivo 
la oucta que se Ie.a asigne debe ser su
perior á la que loa últimoa tienen se- 

j Halada, en armonía con Ius asuntos ju- 
! dioiales relativos al comaroio en que 
) han de intervenir, como son quiebras, 

4

tasaciones, informes, liquidaciones y 
Otras operaciones de contabilidad: ;

Considerando que, á pesar da esto, 
como se tratado un» profesión nueva 
cayo ejercicio no puede alcanzar por j 
ahora todo el desarrollo que ha da ob- , 
tener à medida que se le conceda la , 
importancia que la corresponde en los . 
asuntos de su competencia, la equidad :
aconseja no extremar el impuesto, fa
cultando por este medio el aumento 
progresivo del mismo:

V considerando que, bajo este su
puesto, la cuota más adecuad» à las 
utilidades que por ahora puede pro
porcionar aquella, es la de 60 pesetas, 
sin perjuicio de que si la experiencia 
demostrara error perjudicial á la causa 
del Fisco ó de aquellos interesados, 
tiempo había de hacer laa rectificacio
nes oportunas en las tarifas;

3. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, visto 
lo propuesto por esa Dirección general, 
y de conformidad con el informe qua 
de acuerdo con la misma emitió d 
Consejo de Eatudo en pleno, ha tenido 
á bien disponer que se adicione la tari
fa cuarta, adjunta al reglamento vigen
te sobre contribución industrial, Sec
ción de profesiones del orden civil,sin 
base de población, con elsiguiente epí
grafe: “Profesures ó Peritos mercanti
les, ejerzan ó no todo el añc„ pagarán 
60 pesetas.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. h muchos años. Ma
drid 3 de Agosto da 1892,—CoHc/m.
Sr. Director general de Contribucio

nes.

Ministerio da Marina

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con el Consejo de Minie- 
tros;

En nombre de Mi Augnsto Hijo el 
Rey don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder el pase á situa
ción de reserva al Vicealmirante de 1»

Armada D, José Polo de Bernabé y 
Mordella, con arreglo á lo estableoi do 
en el punto tercero del art. 22 de la ley 
vigente de Ascensos en Ia Armada.

Dado en San Sebastián ê veintisiete 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y doa.-MARIA CRISTINA.—El Mi- 
nistro de Marina, iosé fifaría de Be- 
ránger.

A propuesta del Ministro de Mari
na; de acuerde con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey don Alfonso XIU, y como Ruina 
Regente del Reino,

Vengo en promover »1 empleo de 
Vicealmirante de la Armada, para cu
brir vacante reglamentaria, al Contra
almirante don José de Carranza y da 
Echevarría.

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Agusto de mil ochocientos noventa 
y doa.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Marina, José Marli de Be- 
ránger.

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reína 
Regente det Reino,

Vengo en promover al empleo de 
Cont.'aalmírante de la Armada, par» 
cubrir vacante reglamentaria, al Capi
tán de navio de primera clase don Do
mingo de Castro y Pérez.

Dado en Sao Sebastián á veintisiete 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y doa.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Marina, José Maria de Be- 
rdnger,

A propuesta del Ministro de Mari
na; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Bey don Alfonso XIII, y corno Reina 

* Regente del Reino,
} Vengo en promover ai empleo de 

Capitán do navío de primera clase de
la Armada, para cubrir vacante regla-
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mentana, al Capitán de navio don Ale
jandro Ory y García.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y dos.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Maiiaa, José Alaría de Be- 
ránger.

Ministerio de Ultramar

KEAJ.ES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultra

mar; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rev D, Alfonso XIÍI, y como Reina 
Regente del Reino, j

Vengo en declarar cesante, con eL í 
haber que por clesífícación le corres
ponde, á D. Antonio Villavicencio y 
Porras, Jefe de Admínistraeidu de ter
cera clase, Administrador de la Adua
na de la Habana.

Dado en San Sebastián á veinte y 
seis de Agosto de mil ochocientos no* 
venta y des. MARIA CRISTINA.-El 
Ministrode Ultramar, íVatitwco Romero 
y Robledo.

--  •—T
A propuesta del Ministro de Ultra- . 

mar; en nombre de Mi Augusto Hijo ei 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Admí- 
nistraoión de tercera clase, Adminis
trador de la Aduana de la Habana, á 
D. Juan Martínez Zabalo, cesante de 
igual cargo.

Dado en San Sebastián á veinte y 
seis de Agosto de mil ochocientos no
venta y dos.-MARIA CRISTINA. El 
Ministro de Ultramar, Franeñeó 'Rome 
ro y Robledo.

GOBIERNOaVlL"
DK LA

PROVlNCfA DK CORDOBA

Circular núm. 281
EI día 2 del actual desapareció del 

sitio donomin aio “Cerca del Marqués,„ 
la caballería que à continuación se ex
presa, de la propiedad del vecino de! 
Viso don Antonio Caballero López,

En su virtud, encargo á lus señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil, vígilaLoía y de
más dependientes de mi autoridad,pro
cedan á la busca de la citada caballe
ría, y caso de ser habida la pondrán 
con las personas en cuyo poder se en
cuentre á dieposieión del Juzgado res
pectivo, si no hiciesen consttr en el 
acto su legítima procedencia, 

Cilrdoba tí de Septiembre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castanon y Faes 
Señas de la caballería

Una ínula torda, cerrada, alzada me 
nos de la marca, sin hierro, con roza
duras debajo de la cola, producidas por 
la baticola.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

Núm. 283.
Pedido por don Manuel Navarro 

García, vecsuo de esta capital, en re
presentación de au esposa doña Felisa

do Ia Cerda y Merino, el retracto de 
cuatro fanega.s seis celemines de tierra 
olivar en la “Cañada do loa Pinos,,, del 
término municipal de Monturque, cu
ya haca fué embargada por débitos de 
la contribución territorial á don Joa
quín Cumplido, y adjudicada á la Ha
cienda en 15 de Mayo de 1839, por el 
presente se pone en conocimiento de 
dicho contribuyente deudor, cuyo do
micilio se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el en 
que apa/ezea este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, pueda presen
tar las reclamaciones que orea oportu- 
naa contra la concesión del expresado 
retracto,

Córdoba 6 de Septiembre de 1892.— 
Federico R. Santamaría.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Número 251.
MINAS 

Edicto de convocatoeia

Cumpliendo lo preceptuado en el ar
ticulo 4.“ del reglamento dictado para 
la fijación de cupos y celebración de 
conciertos y arriendos de los impues
tos del 2 por 100 sobre el producto bru
to de la riqueza minera y del cánon de* 
superficie, cuyo documento se ha pu
blicado' en el Boletín Oficial de esta 
provincia, correspondiente nidia I5 del 
mea de Agosío último, y en obs^va- 
ción á lo dispuesto en la orden circular 
de la Drreoción general de Contribu
ciones de 10 del dicho mes, esta Dele
gación de Hacienda convoca porelprc 
sente edicto á los propietarios y expío 
tadoras de las minas enclavadas en 
esta provincia, á la reunión que al efec
to deberá oelebrarse en su despacho el 
día 20 del corriente mes, á las 12 de 
su mañana, con objeto de fijar los cu
pos que han de servir de base para la 
celebración del concierto con los con 
tribuyentes por los dos impuestos de 
que 88' trata.

De la junta de que se hace mérito 
formarán parte los propietarios ó ex
plotadores de minas de esta provincia, 
que tengan personalidad ante la Ha
cienda por haberles dado á conocer el 
Gobemadorcivil, pudiendo, tanto unos 
como otros, delegár an representación 
en el apoderado que tengan en la capi
tal, con arreglo al artículo 82 de la by 
de 6 de Jumo de 1859, ó en otra per
sona á quien para este objeto confieran 
poder; advirtiéndose que para que la 
junta pueda tornar acuerdos es precisa 
la asistencia personal ó representada 
de la mitad más uno de los dueños ó 
explotadores de las minas dé esta pro
vincia, y que si no se reuniese este nú
mero se entenderá que renuncian al 
concierto.

i.'nya convocatoria se hace por el 
preseute pe’’iódico oficial para conoci
miento de los interesados, y en obser
vación á lo determinado en la regía 
1,‘de! artículo 4.” del meucicnado re
glamento de 3 de Agosto del corriente 
año.

Córdoba 2 de Septiembre de 1892. 
•El Delegado de Habiendo, Mariano J. 
Altolaguirre.

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 274
En los causas procedentes de los 

Juzgados de instrucción de la derecha 
é izquierda de esta capital, seguidas 
por los delitos da homicidio, falsifica
ción de moneda, robo y homicidio, 
respectivamente ¡contra los procesados 
José Sánchez Morón, Gregorio Caste
jón Gómez, José Barba Giménez y Jo
sé de la Torre Sánchez, se ha señalado 
para que se vean ante el Tribunal del 
jurado en esta capital, los días 3, 4, 5 
y 14 del próximo mss de Noviembre, 
á las 12 de su mañana, habiendo aído 
designados por la suerte corno Jurados 
y Supernumerarios, los que se expre
san á continuación.'

CABEZAS DE FAMILIA
D. Antonio Alvarez Pérez

Ernesto Roma Figueras
José Díaz Rodríguez
Manuel Garete Bartolomé
Anbiuio Merlo Ruano
Rafael Sosa Torralbo
José M? Clot
Enrique Gacto López
Gregorio Garcia García
Antonio Cabrera Burrueco
Gásloa Pérez Luque
Andrés Quintín Muñoz
Rafael Mesa Roldán
Ovidio Lorenzo Charanzón
Fernando Baeza Serrano
Pedro Carrasco Tenorio
Juan Gallardo Melendo
José Varo Repiso
Manuel Otero Rivas
José Villoslada Alvarez

CAPACIDADES
D. Ventura Dávila Leal

Miguel López Copé
Carlos Vargas Calvo
Rafael Mariscal Damián
José del Rio Banderas
Rafael Jurado García
Rafael Marchal Barrial ‘
Antonio Sains López
Francisco Móra Ruiz
Manuel Matilla Barrajón
Juan Ca nales,0 riado
Cárloe Ibarra Cejas
Juan Benito Huguet
León Abadías Santolaria
Manuel Naveiro García
Rafael Barrios Enriquez

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

1 D. Mariano Baena Ferrer
José Furriel Valenzuela
Maiiano Moya Páez
Luis Vidaurreta Pérez

CAPACIDADES
D. Fernanda Illescas Giménez

Francisco Rojas Vivar
Có doba veinte y nueve de Agosto 

de mil ochocientos noventa y dos.—
Segismundo del Moral Ceballos.

En lee causas procedentes del Juz
gado de inatrucción de Baena, segui
das por Io9 delitos de robo y allana 
mient', contra Manuel Morales y Abril 
y D. EmilioFiancisoo Expósito,se han 
señalado para que se vean ante el Tri
bunal dal Jurado cu esta capital, los 
días once y doce de Noviembre próxi

mo, á Ias once de su mañana, habien
do sido designados por la suerte corno 
Juredos y Supernumerarios, los que se 
expresan á continuación:

CABEZAS DE FAMILIA
D. Manuel Agudo Ariza

Francisco Bujalance Valverde 
Francisco Esqoinas Rodríguez 
Diego Jiménez Navarro 
Joaquín Valenzuela Valenzuela 
Francisco López Vallejo 
Luis Moreno Olivan
Julián Roldán Romero 
Francisco Pérez Monroy 
Francisco Peña Aguilera 
Joaquín Carrillo Mellado 
Francisco Baena Luque
Marcelino Lozano López
Eduardo Mouroy Priego
José Baena Valverde
José Morillo Medina
Antonio Albendin Mellado
Joaquín Díaz Salamanca
Francisco Ruiz Cano
Manuel Gallego Toledano

CAPACIDADEá
D, Rafael Alarcón Arroyo

Rafael Jiménez Bujalance
Juan Rodríguez Ojeda
Mateo Isidoro Susin López
Juan Azpitarte Blanco
Manuel Bujalance Begíjar
Diego Rodríguez Palacios
Antonio Serrano Huertas
Juan Arrebola Güeto
Damián Jorge García
Atanasio Casado Salazar
Joaquín Moral Mota
Fernando Prados Cabezón ..
Ramón Santaella Begíjar
Rafael Aguilera del Pozo
Diego Alcalá Buelga

SUPERNUMERARIOS
D. Juan Gómez Méndez

Antonio Mohedano Navarro
Mariano Zaragoza Domíngooz
José Navarro Prieto
Rafael Gallardo Aranda
Rafael Garaia Castillo

Córdoba veinte y nueve de Agosto 
de mil ochoaiantos noventa y dos.— 
gis man do del Moral Ceballos

En la causa procedente del Juag^ ^ 
de instrucción de Montilla,seguida p*^ 
el delito de homicidio contra Gregorio 
Velasco Montes, se ha señalado P®^* 
que se V8.i ante el Tribunal del Jur® 
en este capital, el día veinte y o*!®^® 
de Octubre próximo, á las once 08 
mañana, habiendo sido designados p*’^ 
la suerte como Jurados y superno®®® 
rarios, loa que ae expresan á contiDO® 
ción:

CA BEZAS DE FAMILIA
D. Manuel Arrabal Ruz 

Rafael Ruiz Duque 
Agustín Polo Berral 
Juan Trenas Yepes 
Andrés Espejo Ortíz 
Angel Hierro Rodríguez 
Rafael Jurado Algaba 
José Castro Moreno 
Francisco Solano Arjona Hidalgo 
Antonio Casado Parra 
Nicolás Espejo García 
Manuel Hidalgo Ponferrada 
Juan Raigón Soto 
Francisco Torres Alcaide
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Pranúieoo Varo Tejada 
Autonio Torres Simeón
Manuel Diéguez Adamúz
José Hidalgo Ponferrada
Manuel Mesa Velasco
Eraneisco Espejo Gómez

CAPACIDADES
• Mariano Luque y Luque

í'raacÍ3co Seferíno Varo Polonio
■Antonio Gálvez Fernández
Franoisoo Sala Muñoz
Juan Diaz Rom ero
Manuel ArmagaoiHa Liceras
Manuel Carretero Pineda
Julián Carmona Molina
Franoiago Espejo Amo
Julián Ramón Otero
Manuel Aguilar Toro
Frauoisoo Luque Castañeira

ranoisco Palop Segovia.
Rafael Requena Salas
José García Fernández
guació Cruz Sederra

jj SUPERNUMERARIOS
' Antonio Chaparro Fernández

Angel Cero Garcia
Manuel Barrios Dueñas
Antonio Velasco Prados
Antonio Ortíz Carmona
Finitio Fleury LsoaHe

jg Ï*^*^^^ veinte y cnatco de Agosto 
g ^it ochocientos noventa y dos.— 
®8i8niundo del Moral Ceballos

Etj ” la causa procedente del Juzgado 
j^ 'nstrucción de Aguitar, seguida por 
^ elitos de robo y abusos deshones- 
Au^^^^’^* ^^’’^^^ Moral Rascon y 
hr ** ^”^'''*® Dorca, so han señalado 
1 ”1118 as vean ante el Tribunal del 
^® N ° *** ^^’''^ capital, los dies siete 
'U '’^'^^^f® J ocho del mismo mes, 
^i^ °^°^ '^® ®® maflena, habiendo sido 
y giiadoa por la suerte oomO Jurados 
, Psruamerarios, tos que so expresan 

“^tinuacidn;

5. CABEZAS DE FAMILIA 
®rloa Gordejuela Alcalá
'guel Gómez González 
®dro López Megias 

^^fael Arroyo Morón
J’^n José Lozano Gamero

1'anciaco Sampedro Gálvez 
^Idomero Alarcón Serrano

’guel Sánchez Conde 
®8é Sánchez Giménez 

^fael Llamas Zafra
®3é Aguilar Tablada Calvo 
auu61 Pérez Luque 
íitonio Reina Fernández 
®Uuel Gálvez García 
®®qain Valle Muñoz 

^ía01 Sales Ponferrada 
^gU61 Gómez González

®í&igio López Giménez 
^DUél Moriana Vatverdo 

®®6 Carrillo Giménez
D.U CAPACIDADES

’fael Crespo Calvo
^^ ®el Abaurre Montilla 
j^^^nte Heredia Crespo

°®ó Castillo Fernández Abaugo 
’'-onio Galisteo Martínez 

p'^tonio Jordán Gordejuela 
^^''^uo¡8oo Alguacil Linares 

'»001800 Aguilar Cano 
j°®é Estrada Muñoz

»®a Urbano Valverde 
»^uel Coboa Carisqueta

D. Rafael de Vicente Garrera 
Antonio Criado Reina 
Rafael Maldonado Rodríguez 
Manuel Morales Rivas
Antonio Porras Luna 

SUPERNUMERARIOS
D. José Arribas Herrero

Amador Lozada Enríquez
José Viliaceballos Sistemes
Manual Guerra Gómez

' Manuel González López
1 Julio/Vidal Danuy

Córdoba veinte y nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos.—
Segiamundo del Moral Caballos 1

En Ias causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Cabra, segui
das por los delitos do homicidio, robo, 
abusos y robo, contra Antonio Ron* 
che! Tallón, Antonio Rosales Muñoz, 
don Gregorio Garda Serrano y Fran
cisco Aguilar Sánchez, se han señala
do para que se vean ante el Tribunal 
del Jurado en esta capital, los días 
veinte y cinco, veinte y seis, veinte y 
siete y veinte y ocho de Octubre próo- 
simo, á las doce de su mañana, habien
do sido designados por la suerte como 
Jurados y Supernumerarios, los que se 
expresan á continuación:

CABEZAS DE FAMILIA
D. Francisco Julián Pascual

José Vaca Carmona
Juan Ramírez Ortega
Antonio Arroyo Carrilero
José Castro Calvillo
José María Manchado Olmedo
Antonio Castro Cantero
Tomás Leiva Belmonte
Francisco Luque Chacón
Juan Ramón Píno Vargas
Francisco Calvo Belmonte
José Aguilera Pérez
Manuel Real Escobar
Francisco Urbano Cantero
Ricardo Blanco Cabello
José González Ríos
Francisco Chacón Rada
Vicente Barranco Lama
Antonio Muriel Priego
Salvador López Cordón Toscano

CAPACIDADES
D. Antonio Linares Cobos

Francisco Güeto Ulloa
Francisco Barranco González
Justo Caballero Barrera
José Jiménez Ortega
Francisco Romero Muñiz
Juan Mora Casas
José Pérez Vaca
José Rueda Castillo
Manuel Aparicio Sanz
Salvador Cruz Navarro
Antonio J. Domínguez Fuentes
Juan Lefia Ortiz
José Caracuel
Juan Ortiz Priego
Antonio J. Vargas Amorín

SUPERNUMERARIOS
D. Francisco Quer Toro

Antonio León Diaz
Francisco Morales Torres
José Sánchez Ferro
Cristóbal García Gonzalez
Rafael García Lovera

Córdoba veinte y nueve de Agosto
de mil ochocientos noventa y dos. -
Segismundo del Moral Ceballos.

En las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Priego, segui
das por los delitos de homicidio y le
siones y abusos deshonestos contra Ma
nuel Jiménez Osuna y Juan Ordoñez 
Mérida, se han señalado para que se 
vean ante el Tribunal del Jurado en 
esta capital, los días diez y siete y diez 
y ocho de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, habiendo sido de- 
Signados por la suerte como Jurados y j 
Supernumerarios, los que se expresan | 
á continuación:

CABEZAS DE FAMILIA
D. Juan Rafael Forcada Hinojosa

Manuel Marín Ariza
Antonio Eugenio Pino García
Joaquín Ayerbe Sánchez j
Pablo Ruiz Ruiz J
José Maria Palomeque Ballesteros í 
Antonio Elias Lozano |
Saturnino Contreras Molina 5
Luis Povedano Ortiz |
Pablo Marís Camacho Galisteo
Miguel Valverde López
Hermenegildo Arroyo Expósito 
Miguel Forcada Hinojosa
Luis Madrid Linares
Demetrio Lovera Tejada
Donato Cabezuelo Vallejo
José Reyes Linares
Felipe Osuna Peña
Miguel Jiménez Sánchez
Adriano Ayala Moral

CAPACIDADES
D, Rafael Lucena Laque

Francisco Serrano Col
Enrique Castillo Aguilar
Antonio Avila Zorrilla *
Juan Rafael Ruiz Ballesteros
José Aguilera Ruiz
Rafael Eutrena Rico
Francisco Moral Ruiz
Adriano Portales Ortega
Rafael Ruiz Puerto
Eusebio José Camacho Carrillo
Antonio Gamiz López
José Zurita Machado
Juan Antonio Jiménez
José Luis Castilla Ruiz
Miguel Marín Martín

SUPERNUMERARIOS
D. Francisco Vigueras Espejo

Manuel Roldán Gómez
Eugenio Román Figueras
Antonio Céspedes Jordano
Francisco Rivera Cruz
Rafael Melendo Gómez

Córdoba voicte y nueve de Agosto
de mil ochocientos noventa y dos.—
Segismundo del Moral Ceballos.

En la causa procedente del Juzgado
de instrucción de Lucena, seguida por
el delito de parricidio, contra Adriano
Muñoz y Muñoz, se ha señalado pa
ra que se vea ante el Tribunal del Ju 
rado en esta capital, el día diez y nue
ve de Noviembre próximo, á las once 
desu mañana,habiendo sido designados 
por la suerte como Jurados y supernu
merarios, loa que se expresan á oontí- 
nuaoión:

CABEZAS DE FAMILIA
D. Diego Córdoba Calzado'

Pedro Gómez Cabrera
José Artacho Sánchez
Juan Burgos Domínguez
Rafael Leiva Morales
Manuel Ortega Pascual

D. Faustino Pérez Rabadán
Manuel Valle y Valle
Fernando Prieto y Prieto
Antonio Arjona Pino
Francisco Hartado RuÍz
Juan Pablo León
José López Navarro
Cayetano Carrillo Molero
Gonzdlo Castillo Moral
Casimiro González Fernández
Pedro Cabeza Vázquez
Rafael Beato Solis
Juan Valcarcel Bailera
Francisco Espino Ruiz Canela

CAPACIDADES
D, Ramiro Romero del Río

Pedro José Huertas Alhama
Antonio Moreno Fernández
Francisco Clemente Vivera
Gabriel Lara Algar
P3dro Alhama Jiménez
Manuel Casas García
Rafael Cabello Arjona
José García Lara
Nicolás Burgos Sánchez
Agustín Lara Sánchez
Rafael Flores Rodríguez
Vicente A, Torrea Muñoz
Fernando Mangón Cabeza Lavela
Joaquín Ruiz Córdoba
Ignacio Baena Lumpió

SUPERNUMERARIOS
D. Fernando Molina Rodríguez

José Pérez Rosa
Pablo Calvo Delgado
Antonio Mohedano Solero
"Wilfredo de la Puente Noguer
Joaquín Velasco Cabal

Córdoba veinte y nueve de Agosto 
da mil ochocientos noventa y dos.— 
Segismundo del Moral Ceballos.

En las causas procedentes del eupvi - 
mido Juzgado de instrucción de Cas* 
tro del Rio, seguidas por el delito de 
profanación da imágenes, contra Juan 
Santaella Osuna, se ha señalado para 
que se vea ante ai Tribunal del Jurado 
en esta capital, el día quince del próxi
mo mes da Noviembre, á las once de su 
mañana, habiendo sido designados por 
la suerte coftio Jurados y supernume
rarios, los que se expresan à continua
ción:

CABEZAS DE FAMILIA
D. José García Mellado

Juau Pérez Gallardo
Joaquín Osona Rodríguez
Miguel Tienda Carpio
José Muñoz Rosal
José Chamizo Ruz
Antonio Ramírez García
Antonio Jiménez J uredo
Francisco Ramírez López
Juan Rosa Gil
Juan Moreno Merino
Antolín Cuéllar Calderón
Antonio Castro Luque
Juan Reinoso Navajas
Franoisco Millán Albe
José Santos Carmona
Juen Sánchez García
Juan Moral Ramos
Manuel Jiménez Ruiz
Juan López Gracia

CAPACIDADES
D. Juan M. Luque Márquez 

José Joaquín Castro Pérez 
Francisco Luque Rodríguez 
Pedro Luque Márquez
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D. Juan de Dioa Córdoba Torrea 
Mariano Fuentes del Río 
José Navas Lacena
Juan Navas Garoía 
Rafael Moreno Padilla 
Pedro Quintero Castillo 
Rafael Alarcón Navajas 
Juan Agustín Serrano Torronteras
Antonio Santos Lucena
Juan Millán Millán
Manuel Sastre Martín
José Pineda Lasso de la Vega

SUPERNUMERARIOS
D. José González Cruz

Antonio Anguita Espejo
Eduardo Jurado Martínez
Antonio Caro Fresneda
Carlos Matilla de la Fuente
Luís Espinosa Osuna

Córdoba veinte y nueve do Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Segismundo dél Moral Ceballos.

En las causas procedentes del supri
mido Juzgado de instrucción de Rute, 
seguic^B por los delitos de tentativa de 
violación y hora ici dio y lesiones, contra 
José Ortíz Puerto y Zacarias Granados 
y otro, se han seflalado para que se 
vean ante el Tribunal del Jurado en 
este capital, los días veintey uno y vein
te y dos de Octubre próximo, á las once 
de su mafiana, habiendo sido Resigna
dos por Ia suerte como Jurados y sn- 
peronmerarios, los que s e expresan á 
continuación:

CABEZAS DE FAMILIA
D. Marin Orandos López

Pedro Frias Arjona
Manuel Repullo Roldán
Jesús Arcos Molina
Servando Ferruca Frisa
Fernando Ayora Cordón
José Joaquín Roldán Noguer
Jerónimo Durán Molina
José Aroca Pino
Isidoro Repullo Díaz
Pedro dal Boy Barrón
José Gómez Prieto
Juan Torres Pacheco
Francisco Lucena Granados
Francisco Benitez Velasco
Justo Ruiz Tirado
Jnan Pedro Ramirez Vida
Mariano González Vega
Francisco Arjona Rosa
José Royón Lara

CAPACIDADES
D. Antonio Repullo Roldán

José Serrano Aguilar
José Aguilera Montalbán
Antonio B. Reyes Rodríguez
Rafael Sánchez Delgado
Antonio García Martín
Mariano Ecija Pérez
Antonio Tejero Mufioz
Andrés Porras Repullo
Jerónimo Díaz Tenllado
Salvador Jaimes Doncel
Joan Lechado Porras
Joan López Escamilla
Alfonso Roldán Mangas
José Aparicio Martínez
Nicolás Moreno Borrego

SUPERNUMERARIOS
D. Diego Martínez Rayo

Diego Raya Furriel 
Ramón Saldaña Alvarez 
José Alvarez Casado

D. Alberto Ortiz Castaños
Antonio González Aguilar

Córdoba veinte y nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos.—
Segiemnndo del Moral del Ceballos.

AYUNTAMIENTOS
Obejo

Núm. 266
Don Pedro González Rul-z, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que formado el reparti- 

1 miento para cubrir el déficit del onpo 
do consumos y sal de esta villa, en el 
presente año de 1892 á 93, queda ex
puesto al público, por término de ocho 
días, qne darán principio desde la in
serción de este edicto en el Boletín 
Oficial, para que los interesados pue
dan durante dicho plazo presentar las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan.

Y en cumplimiento al artículo 89 del 
vigente Reglara en Lo, se fija el presen
te en Obejo á !,’ de Septiembre de 
1892. — Pedro González Ruiz,

Montoro
Húm. 267.

D. Bartolomé Benítez Bomero, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber; que el día diez y siete 

del corriente mes, de once y media á 
doce de su mañana, tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales la subasta pú- 
blioa para la adquisición de diez y sie
te hectólitros cínonenta litros de gar
banzos, con destino ai abastecimiento 
del hospital de Jesús Nazareno, con su- 
geoión ai pliego de condiciones obran
te en el expediente de su referencia, el 
oual desde hoy queda de manifiesto en 
Ia Secretaria municipal.

El precio de cada hectólitro se regu
la en cincuenta y una pesetas veinte y 
cinco péntimos, con ¡colusión de los 
derechos del impuesto da consumos, y 
se admitirán proposiciones en baja del 
tipo fijado, debiendo consignar los li
citadores en las arcas del Estableci
miento el depósito de veinte y cinco 
pesetas.

Montoro 3 de Septiembre da 1892.— 
Bartolomé Benítez Romero.

Doña Mencia 
Núm. 268

D, RamÓB Urbano Ruiz, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el repartimiento para cubrir el dé
ficit dal impuesto de consumos de este 
térihíno municipal, correspondiente al 
año económico actual, la Junta repar
tidora ha acordado se exponga al pú
blico en la Secretaría da este Aynuta- 
miento, por término de ocho días, á 
contar desde esta fecha, con objeto de 
que loe contribuyentes puedan exami- 
narlo y hacer las reolamaoioiiep qae 
consideren justas, para cuya resolución 
la referida junta se reunirá el día doce 
del actual, á la.^ diez de su mañana, en 
estas Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente 
para qne los interesados puedan hacer 
uso de su derecho, sín que después ale
guen ignorancia.

Doña Mencía 2 de Septiembre de 
1692.—Ramón Urbano.— El Secreta
rio, Francisco Barea.

B e n a m e j i
Nám. 269

Don Pedro Leiva Aguilar, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber, que el Ayuntamiento de 

la misma, en sesión celebrada en 21 del 
actnal, acordó arrendar en subasta pú
blica las tierras denominadas del Cas
tillo, sitas en este término, propiedad 
del Municipio, por tiempo de cuatro 
años, á partir del 30 de Septiembre 
próximo, y renta anual de cuatrocien- 
tas pesetas.

La subasta se verificará por pujas á 
la llana, el día signieote al que trasca- 
rran los diez de la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, auto el señor Alcalde y comi
sión de señores regidores, con arreglo 
en un todo al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas qne de
seen interesarse en la licitación.

Benamejí á 29 de Agosto de 1892.— 
Pedro Leiva.

Níuu. 270
Dou José Arjona Linares, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta respectiva el re
partimiento formado para atender ai 
pago de los haberes de loa guardas mu 
nicipcles de campo en el actual año 
económico de 1892 á 93, queda expues
to al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quince 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que á en de
recho convengan, en la inteligencia qne 
trascorrido indicado plazo no será oída 
ninguna.

Benamejí 31 de Agosto de 1892.— 
José Arjona.

JUZGADOS

Loja
Núm. 272

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción y de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: que en Ias diligencias 

que se siguen en este Juzgado para la 
exacción de costas en que fue conde
nado don Francisco Padilla Lopera, 
vecino de Priego, en autos de menor 
cuantía, seguidos con el Exorno, señor 
Conde de Luque, Marqués de Algari 
nejo, sobre reclamación de un censo, 
se saca á tercera subasta, para su ven
ta, la finca signiente:

Un pedazo de tierra con olivos, cha
parros y alguna viña; su cabida trece 
fanegas y tres celemines, nombrado las 
Salegas, perteneciente ai cortijo Nue
vo, sitio de la Poyata, término de la 
ciudad de Priego, bajo sus conocidos 
linderos, y tasado por peritos en la su
ma de mil trescientas setenta y cinco 
pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
este Juzgado y en el de igual clase de 
repetida ciudad de Friego, el día 3 de 
Octubre próximo, á Ias doce de su ma
ñana, sin sugeción á tipo de tasación y 

bajo las condicionas de la primera an- 
basta; ad virtiéndose que no se han pre
sentado los títulos de propiedad.

Loja treinta de Agosto de mil ocho- 
oientos noventa y dos.—A. Alonso So
lano.—Por maulado de S. S., Simón 
Cerezo y Marín.

Pozoblanco
NÚBQ.273

Dou Luis Alaniáu y Barragán, Juez da ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em' 

plaza por término de diez días, conta
dos desde su inserción en la Gdcebt Je 
Madrid y Scietines Oficiales de las pro* 
vincies de Córdoba, Sevilla y Cádiz, á 
un tal Luía, residente en los Corrales, 
cuyas señes conocidas personales y d® 
vestir se expresan el final, el cual ae 
dedica al contrabando, haciendo viajes 
á La Línea, San Roque, Beoenjan y 
Dos Hermanas, para que comparezcas 
en este Juzgado, sito en le calle Rea 
núiu. 1, á responder á los cargos qne le 
resultan en la causa que instruyo por 
hurto, bajo apercibimiento de ser *1®* 
clarado rebelde.

Al propio tiempo, encargo á todas 
les autoridades de la Nación, procedan 
por medio de sus agentes á la busca, 
detención y remisión, en su caso, á la* 
cárceles de este partido del expresa 
Luís, poniéudolo á mi disposieWs,®®® 
las convenientes seguridades, haden 
do constar qne dicho sujeto nO es ® 
conocido por Luís Lozano Pérez, 
bricante y vecino de Mairena de AlcoJ'

Dado en Pozoblanoo á dieciseis 
Agosto de mil ochocientos noventa 7 
dos.-Luís Alemán.-P. S. M., Jw‘® 
Pellitero.

Señas del sujeto
Estatura alta, algo recio, sin big® , 

ni barba, de unos treinta y oinoc 
cuarenta años, pelo negro, ojos m® 
dos, y viste pantalón y chaqueta 
paño negro, y botines de cuero, n®®® 
do una jaca castaña oscura, al pat®®®^ 
sin hierro, y con unos pelos biso®®® 
por cima del labio.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Déposé" 
taría y las liquidaciones gener^^®^ 
de ingresos y gastos, se venden 
la imprenta del DIARIO, Leti^' 
dos 18

Guías
Se venden en la imprenta Sal 

DlAJíIO, Letrados IS. 

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cu6 

tas mensuales que deben ’‘^®^g 
los administradores subalternes 
rentas, se halla de venta en I» 
prenta del DJAJilO DS 
00BÂ, Letrados 18.

IMPEENTA DEL DIARIO DE 0ÓEP®®*
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